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"2ü2ü. Ano oei lBeptuagesimo Aniversario cei xeconocimiento cjei üerecho ai vbto cie ias wiu¡eres en iuiéxico"

§ECRHTAftIA }E JUSTICIA Y }SRECI{O§ I{UMAHÚ§
lal¡nflcfllN E§,TÁ'F^r [tE n Erñp^ I)Eí\ril aa.r¡Dr 
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ACTA DE INSTÁLACIÓT'{ ÜEL CÜMITÉ INTERiT{Ü DE MEJOII.Á ftEGÜLATfiRíÁ

En ia Cuidad de Teotihuaci{n Estado de iviéxico ei día 1i rie abrii óe 2A23, a las ii:00 horas, reunidos en ias

i¡fici¡las ul¡icada en Flaza Juá¡ez Nc. 1, Testihuacáfi. ceri'*o. Estado de i!{éxico, cori fund¿iiients efi lo dispuesto eii

los artícuios 21 fracción IV de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, a ics

artículos 27, 28,29 y 3A del Reglamento Municipal para la Mejora Regulatoria del Municiplo de Teotihuacián. se

reúnen con la finalidad de instaiar formalmente el Comité Intcrfio de Mejora Regulatoria de la Dirección de

ffnlaces Intermunicipales 2ú22-2ü24, Presidente: C. Enriquo Romero Martínez, para el cumpiimiento de sus

funeiones el Camité Inte-rno se eonfonna,o' firma-n:

LIC. ENRIQUE ROMERO
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X. Comité Interno: Al Comité intemo de Mejora Regulatoria, que es el órgano constituido al interior de cada

dependencia estatal, organismo público descentralizado y municipios para llevar a cabo actividades continuas de

rnvjura rcguiaiuria tisrivarias ric ia Lyy;

It'¡. EsÉablecer ComiÉés I¡rternes en cada dependsncia, los cuales se encargarán de elaborar y aprcbar l+s

prügramas anuales de mejora regulatoria municipal. así como las propuestas de creación de reguiaciones o de

reforma específica, con base en los objetivos, estrategias y lineas de acción de los prograrnas sectoriales, especiales,

regi*rales e i*sti*:l+*e !e: derivados del P1*n §4unicipsl 4e Desarr+ll+.

Las tif¿lares de las ilependencias deberán designar un serv'idor públicc con aivel iiiftrior jerárquico inmediat*,

quien será el enlace de la materia y el responsable de mejora regulatoria del sujeto obiigado, el cual tendrá estrecha

courunicación con el Coordinadcr Generai de Mejora Regulatoria para dar cumplimiento de la Ley;
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Los Sujetos Obligados establecerán Comités Internos en cada dependencia, los cuales se encarsarán de aprobar los

programas anuales de mejora regulatoria, así como las propuestas de creación de regulaciones o de reforma

especilica. el Análisis de Impacto Reg,uiatorio, entre otras atribuciones que les otorgue ia Ley o la regiamentación

c nrccnnn ái entc

(RGMR) Artíeulo 2'7.-Los Comités Intemos son órganos de análisis eolegiados constifuidos al interior de las

dcpendc*rcias, que tienea por o§eto ar¡xiliar al Coordinaderr Geaeral Municipal ele Mejora Regulatoria y Secretaric

Técnico en el cumplimiento de sus funciones ¡- ea el cbjetivc de proveer al establecimienic de un proceso

pefi-r1aii§n1t de caiidad y a ia ir-rrpiemeiríacion cie sisternas. para coiririi;uir a ia <iesregiiiacié& ia sii-ripiiñcaciún y ia
prestación eficiente y efr.caz del servicio púb1ico, con base en la l,ey, el Reglarnento y los planes y ptCIgramas que

acuerde el Ccnsejo Estatal de Mejora Reguiat*ria.

(LPLMRIEF'{YSM} Artículo 28.- El Enlace de },4ejora Regulatcria tendrá, en su ¿ámbito de competenci4 las

fiinci r:¡res si guierrtes :

I. Coordinar el proceso de mejora regulatoria y supervisar su curnplimiento;

iI. Ser el vínculo de su Cependencia can la Camisión;

III" Elaborai'el Programa Anual de §{eiora Regulatoria y las propuestas de creación de ieg.rlaciones o de refon¡ia

especiíica, asi coi¡ro ios furáiisis de impacto F.eguiatorio respectivos, y eirviarlos a ia üomisién para los efecio;

iegales correspondientes;

IV. Eiaborar y tener actualizado el catálogo de trámites y serr.,icios, así comc los requisitos, plazos y montos de los

derechos c aprovechamientcs aplicables, en su caso, que aquéllos conlleveq y eaviarlcs a !a Comisión para sit

incii.rsion eii ei R.egistro Lstatai:

V. Elaborar los Reportes de Avances del Programa Anual y enviarlos a la Comisión paru los efectos legaies

correspondientes;

VI. Elaborar el infoime anual del ayaiite programático de L,{ejcra Pregulataria qus se hubiere implementado, que

de-berá inciuir una evaiuaciérr de ios iesriiados obienidos y enviaiir: a la üornisión par'a ios efect¡¡s iegaies

correspondientes; y

YIL Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. Aprol;ailas por 1a Comisión las prolpuestas

de creación de iiuevas regi:iaciones o cie rei?¡rma, ios Eiilaees de Mejora R*guiaioria presenraráir ai rituiar dei área a

que pertenecen el proyecto de reforma respectivo.

Las dependencias municipales enviaritn al Ayuntamienta correspondiente, su Programa Anual de L{ejcra

ReguÍatoria, previanieirie ailroi:ario por su Comi;é inier:ro dura¡-rte ei rres rie octuÍ:re cie caria ai'ro, a efecto de ser

analizado y. en su caso, aprobado, durante la primera sesión de Cabildo rlel año siguiente.
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(RII/IMMR) Artículo 28.- El Comité Interno esiará integrado por:

L Los directcres de área de 1a dependencia l,4uaicipal, que p+drán ser suplidcs por el f.mcionario pública c+n

nivel jerárquico inme<Íia:o inftriar en el oigiurigrama, que ríesignün para tal fin;

II. El Enlace de Mejora Regulatoria de la dependencia respectiva. quien 1o coordinará;

ru. Cffos responsables de área que determine el titular de la dependencia;

IY. Las invitados que acuerde el tif'.llar de la dependencia- integraiiies de arganizaciones privadas, sociales,

auadcnrrcas, etnprcsaltaics. uiviics. o cle e uaiqurer ütrü i.ipo, irricrcsadas en ci marco regulaioriu vrnculatlo

con el sector.

{R+{§{Ri Artíc¡rlo 29.* E}, Comité Intei::a sesiona"rá por lo menüs cuatrc veces al año, ccÍi al menos veinte dias

nat¡.¡raies de anticipación ai cieir-e dei triinesire iespectivo y poiirá reunirse cuañias veces ei Eniace iie fuíejora

Regulatoria considere necesario para el cumplimiento de sus funciones y responsabilidades.

I-as convocatorias a las sesiones se harán en las mismos términcs previstcs paia las sesiones de la Comisión

Municipai cie Mejora Reguiatoi'ia y ei Eniace <ie fu{elora Reguiatoria oiiserv'ará ias misinas iiisposiciones apiica-uies

al Secretario Técnico de dicho órgano colegiado.

(Rfdi!{R} Artítulo 3$.- Para el cumplimienta de su objeto, el Comité Internc tendrá, al interior de la dependencia

y ife su aciscripciéir, ias iiutciotes siguieiites;

l. La elaboración coordinada e integral de los Programas sectoriales, los Proyectos de P.egulación y los

Estudios de las dependencias participantes;

li. La integraciórr de sisiemas cie mejora regulaioria dei tvlunicrpro e impuisar procesos de calidad reguiatoria

en 1as dependencias, en los ténninos de las disposiciones nonnativas aplicables;

Ill" La elaboración y preparación de los repoiles de avanse programático de las dependerrcias participantes, así

coma los infcrmes de avance, paÍa su eavíc a la Comisión l.{unicipal; y

iV. Üoadyuvar al cumpiimiento iie las obligaciones qus iienen encomendadas ias depeneiencias, p¿rra asegurar

un proceso continuo de mejora del marco regulatari* dei Municipia.

V. Fariicipar en la elal;oracién rlel Fr"ograma del arlo respectivo, par:a su envío a la Comisión;

Vl' Farticipar eii la eiaboración de ios Estudios del añ* respeeiivc, paia su e¡rvío a la Coi-riisiór, cc,ii base en los

esturjios y diagnóshcos que irubiereit realizado para detenninar ei irnpacto y efeciividad cie ias

disposiciones de carácter general cuya creación, refonna o eliminacién se propon§;
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Vll" Opinar sobre la necesidad de refosnas legales o de cualesquiera otras disposiciones de carácfer general
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desrezulación. la simplificación e integralidad del marco iurídico estatal. paxa proponerlas al titular de la
,l---*.i--^i -.uv}/L.tru!i¡!¡q,

Vlll. Participar en la elaboración de proyectos de regulación relativas a la normatividad institucional;

IX. Participar sn la revisión y evaluación permanente de la regulación interna, a efecto de contribuir al proceso
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más eficiente y eficaz del servicio público;

X. Realizar las acciones de coordinación pefinentes con otras dependencias, cuando sea necesario establecer

sistemas de mejora regulatoria;

Y! n!-,1---.-= r-* -"*:-+-. r- -=,-*-- - :-c-*.-- r,- -=.*.-*,r'\t, Lrdü\ttdt lrr¡ ¡ lpul !!§ uL ov aluu L uliúiiirü¡ úü av aiicü;

Xll. Ve¡ificar que sÉ tealicer¡ las aciualizaciotes necesarias ai catálogo r3e káinites ¡, seivicios a cargo de la

dependencia, y que s€ informe oportunamente de ello a la Comisión;

Xlll" Emitir el Manual de Operación de la Normateca Intema;

Y!!¡1:..-.,-r...1 ¿rr_r..!7 1.r!r1-:111r/at v. lrtt $trll§t.ill, IJruv§Er ar g§ü1ul§Ql¡rrisriau us uil ljiusüúú psrIil¡nrsriis úv uairüaú iüBuiAiúrla, ia firpiv[rciliaurú¡r

de sistemas de i'*ejora regulatori4 para ccniribuir a la simplificación administrativa y la prestaci*n

eficiente y efLcaz del servicio público, con base en la Ley, el Reglamento y los planes y programas que

acuerde el Consejo; y
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DIRECCIÓN DE ENLACES INTERM{.]NICIPALES

LIC. EI{RIQUE RÜMERO MARTiF{EZ

Fcllaee de l* Ilenen<leeela rr flrr¡eniqrnn nnte la l-¡rmi{rirln

fuIunicipal de Mejora Regulaioria


